
RADICACIÓN No 138-36-40-89-002-2020-00357-00. 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A 
DEMANDADO: DIEGO GOMEZ CUELLA 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez pasó al despacho el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

informando que el demandado se encuentra debidamente notificado. Por favor provea. 

  

Turbaco (Bol), 31 de mayo de 2021. 

KAREN PADILLA HORMECHEA 

SECRETARIA 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO - BOLÍVAR, treinta y uno (31) de 

mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

En atención al informe secretarial que antecede, se advierte que obra escrito de la parte demandante en 

el que solicita se sirva proferir auto ordenando seguir adelante con la ejecución conforme lo establece el 

artículo 440 del C.G. del P., teniendo en cuenta que el demandado se encuentra notificado en debida 

forma 
 

Pues bien, una vez estudiada la solicitud, y los anexos acompañados a esta, se observa que el ejecutado 

DIEGO FERNANDO GOMEZ CUELLAR fue notificado del mandamiento de pago en su contra a la 

dirección electrónica informada por el demandante en la demanda DIEGOFDO0810@GMAIL.COM, el 

día 16 de diciembre de 2020, a través de la compañía postal AM MENSAJES S.A.S, tal como se aprecia 

en la certificación expedida el 22 de diciembre de 2020, obrante a folio 3 y 4 de la petición presentada 

por el ejecutante, con la anotación: “El mensaje de datos y documentos adjuntos fueron enviados y 

entregados a la bandeja de entrada del destinatario: Si”. 
 

En virtud de lo anterior, como quiera que el demandado se encuentra notificado en debida forma, 

conforme lo dispone el inciso 4° del numeral 3° del artículo 291 del C.G. del P., en armonía con lo 

establecido en el decreto 806 de 2020, sin que haya ejercido su defensa proponiendo excepciones de 

mérito, es procedente ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, de acuerdo a lo establecido en el artículo 440 ibidem. 
 

En virtud de lo anterior, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO (BOL), 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra del demandado DIEGO FERNANDO GOMEZ 

CUELLAR y a favor del ejecutante SCOTIABANK COLPATRIA S.A 
 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en la forma y términos previstos en el artículo 446 

del C.G.P. 
 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense. 
 

CUARTO: INGRESAR la actuación correspondiente en TYBA. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

LINA  SOFIA MARTINEZ    SALCEDO       

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE TURBACO-BOLIVAR 
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